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suscricion

PARA- LA CAPITAL

Por un año...

Por sois mese.»

Por tres id...

50l Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital: rPor un año.... 60
¡de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues; PARA FUERA |

lepara los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.) Porseis meses 52
" ¡ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales' . >.

rse han de remitirá! Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á ios *'n l,A bAri 1 2 3 4 5 6 7 8 AL | _

1 D. Eusebio Camarero.
2 Manuel Roja.
3 Manuel Martínez y Lozano.
4 Jorge San Martin.
5 Vicente Palomero.
6 Felipe García.
7 Lorenzo Villanueva.
8 José Marín.

14¡ed¡lores de los mencionados periódicos; (Real orden de 5 de Abril de 1859.) ; vPor tres i u,.. lo

PARTE OFICIAL.

PHESIDEMB PEI CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud

i oíd -------------- ---------------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
08

BUHOOS.
•*: y 4 -----------------

El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en telégrama que acabo 
de recibir me dice lo que sigue.

«Por analogía á lo dis
puesto respecto á las fac
turas de cupones vencidos, 
puede verificarse el pago de 
intereses de inscripciones á 
las Corporaciones civiles, 
siempre que apliquen su 
importe á la suscricion de 
billetes hipotecarios.«

Lo que he dispuesto publicar
■ ' ■ .

en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que llegue á cono
cimiento de los Ayuntamientos y 
• ; ■
Establecimientos á quienes se 
adeuden intereses de las ins
cripciones que se les han expe
dido en equivalencia de sus 
bienes enagenados, y puedan 
interesarse en la suscricion para 
la negociación de billetes hipo

tecarios en la forma establecí- I 
_ , _ i
da para las carpetas de cu- • 
pones vencidas y que se detalló 
en la circular de este Gobierno 
de 5 del actual inserta en el 
Boletin del mismo dia.
Burgos? de Noviembre de 1867.

El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
■ ’ih x • , ■. - i '>n.1 .-1 .

ie 

Circular.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos donde se encuentren los 
Subdelegados de Pósitos, les 
manifestarán, al recibir este Bo
letín, que den por terminada la 
visita de dichos establecimien- i 
tos, y que se presenten inmedia
tamente en este Gobierno dé i 
provincia.

Burgos 7 de Noviembre de 
1867. i

El Gobernador de la provincia, 
PABLO DE CASTRO.

’T< ' ' C';j-

Eleccion del Diputado provincial 
correspondiente al partido ju
dicial de Salas de los Infantes.

Lisia de los electores que han tomado > 
parle en la votación de hoy 4 de No- i 
viembre de 18671
Húmero

deórdeo. NOMBRES.

Jijeos A u-ilp'I :.E . *■ Triol ¡A (d 
'9D. Miguel Fernandez.

10 Agustín González.
11 José Oyó Alonso.
12 Francisco Ripoll.
15 Valentín Camarero.
14 Manuel San Mallín.
15 Rulipo Olitoria.
16 Eieuterio Gomaza.
17 Pedro González de la Puente.
18 Juan González.
19 Emclerio González .
20 Isidoro Román.
21 Juan Miguel Navazo.
22 Gil Vicente.
25 Pedro Gallego.
24 José Saez Navazo.
25 Julián Navazo.
26 Manuel Navazo.
27 Hipólito Martínez.
28 Eulogio Palacios.
29 Marcelino Llano.
50 José Moreno.
51 Felipe de Miguel.
52 Francisco Gómez.
55 Eusebio Esteban.
54 Claudio Gómez.
55 Julián López.
56 Faustino Elvira.
57 Victor Teresa.
58 Matias de las Horas.
59 Pedro Romero.
40 Cirilo Sotillo.
41 Timoteo Plaza.
42 Eieuterio Miguel.
45 Rudesindo Izquierdo.
44; Pedro Carretero.
45 Benito Izquierdo.
46 Ventura Gil de la Cuesta.
Número de electores del partido. 500 
Han lomado parle en la elección

de este dia......................... 46
Ha obtenido votos para Diputado 

provincial:
D. Emelerio González..............  46

Y para que conste firmamos y certifi
camos en Salas de los Infantes á cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—El Presidente, Maleo Fernandez. 
^Secretarios escrutadores, Isidoro Apa
ricio.=Juan Molinero. =.Juan Huerta. 
—Eugenio Aparicio.

(gaceta núm. 500.)

MINISTERIO REGRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I .* Los propietarios de bie

nes inmuebles que, por carecer de titulo 
escrito, pretendan inscribir su posesión 
en el Registro público, podrán verifi
carlo instruyendo el expediente preve
nido en los artículos 597 y siguientes de 
la ley Hipotecaria, ó presentando una 
certificación del Alcalde del pueblo en 
cuyo término municipal radiquen los 
bienes á que afecte la inscripción, fir
mada además por el Regidor sindico y 
por el Secretario de Ayuntamiento, de 
la cual resulte, con referencia á los ami- 
llaramiehíos, catastros ú otros datos de 
las Oficinas municipales, que el intere
sado paga, á titulo de dueño, contribu
ción por dichos bienes.

Art. 2.” Para obtener la expresada 
certificación acudirá el interesado al 
Ayuntamiento con instancia en papel del 
sello 9.°, firmada por el mismo ó por 
un testigo, si no sabe firmar, en la cual 
podrán comprenderse lodos los bienes 
que posea en aquel término municipal, 
determinándolos y numerándolos con la 
debida separación; debiendo expresarse 
además con respecto á cada uno de ellos 
las circunstancias prescritas en el arti
culo 598 de la citada ley Hipotecaria, y 
designarse asimismo el tiempo que lle
vare el recurrente pagando la contribu
ción por dichos bienes.

Art. 5.' El Ayuntamiento mandará 
expedir la certificación, que se extenderá 
á continuación de la misma instancia, 
expresándose en ella la cantidad con que 
contribuye cada finca, si constare; y no 
siendo así se manifestará únicamente 
que las tincas designadas por el intere
sado se tuvieron en cuenta al fijar la 
última cuota de contribución que se le 
hubiese repartido.

Art. 4.° El interesado presentará



Providencias judiciales,

D. Secretario interino

JUZGADO
de Robledo

DE PAZ
Temiño.

Benito Robledo, 
del Juzgado de paz de Robledo Te- 
miño por incompatibilidad' dbl pro
pietario,

Certifico: que el juicio verbal cele
brado en este Juzgado1 de paz á instancia 
de D. Anastasio Güemes, vecino dé' 
Temiño, de este distrito, contra Pedro: 
Ibeas, vecino de R¡oseras, Sobre" pago- 
de once escudos y doscientas milésimas,• 
y sustanciado en rebeldía del demandado 
por su no comparecencia; ha recaído la 
siguiente

Sentencia. = En Temiño, distrito de 
Robledo, á treinta dé Octubre de mil 
ochocientos sesenta y siete, el Señor Don 
Casimiro Martínez, Juéz de paz del’ 
mismo, habiendo Visto las presentes 
diligencias:

Resultando que D. Alnastasió Güe- 
mes, vecino de este pueblo, demanda á 
Pedro Ibeas, vecino de Rioseras, el pago 
de once escudos y doscientas milésimas:

Visto el recibo que vá üftido á esté 
juicio:

Resultando que constando la citación 
del demandado en la forma que pre
viene el arl. 1169 de ia ley dé Enjuicia
miento civil no ha comparecido ni ma
nifestado justa causa para lio hacerlo:

Considerando qñ'é la rebeldía dfel 
demandado induce presunción de ño 
tener excepción alguna que alegar contra 
la demanda,

S. Sria. por ante mi el Secretario in
terino, por ser el propietario el que de
manda, dijo:

Debía condenar y condena á Don 
Pedro Ibeas á que en término de quinto 
di,i de como este proveído merezca eje
cución pague á D. Anastasio Güemes 
la cantidad de once escudos y doscientas 
milésimas que le reclama.

Asi por esta su sentencia, que se pu
blicará por edictos y en el Boletín oficial 
de la provincia, conforme previenen los 
artículos 1.185 y 1.190 de. referida 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA' 
de Belorado.

Don Justo de la Torre, Juez de primera 
instancia de esta villa de Belorado,

Hago saber: que por 1). Juan Mingo 
Uvilla, vecino de Pradoluengo, se ha 
entablado demanda en este Juzgado so- 

| bre concesión del derecho electoral por 
ser contribuyente por subsidio industrial 
y contribución territorial en cantidad de 
veinte escudos, en cuya vitia he acor
dado sé publique esta pretensión por 
edictos, advirliendo á los electores que 
dentro del término de veinte dias, con
tados desde el en que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia, podrán 
presentarse en oposición.

Belorado treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y siete. =Justo 
de la Torre.=P. S, M., Pedro Agustín.

la instancia-y certificación en el Registro 
con una copia integra en papel común, 
ó en el del sello 9.", si quisiere, firmada 
también por el mismo ó por un testigo, 
si no sabe firmar, y el Registrador en 
aquel acto cotejará la copia con el ori
ginal, y encontrándola conforme lo ex
presará asi y firmará á continuación.

Arl. 5.° Verificada la inscripción, 
si procediere, se pondrá en la copia la 
nota prevenida en el arl. 244 dé la ley 
Hipotecaria, devolviéndose al interesa
do, y el original quedará archivado en 
el Registro. Si eu el certificado no cons
tase claramente que el interesado paga, 
á título de dueño, la contribución cor
respondiente á lodos ó algunos dé los 
bienes señalados en la instancia, se de
negará la inscripción con respecto á 
dichos bienes. Si en la instancia mí se 
hubieran expresado las circunstancias 
prevenidas en el arl. 598 de la ley Hi
potecaria, se suspenderá la inscripción, 
tomando anotación preventiva de los 
bienes á los chalés se refiéráel defecto. 
Para subsanar este deberá presentarse 
otra instancia al Ayuntamiento á' fin de 
que se expida nuevo certificado contraído 
á los mismos bienes:

Art. 6/ Las inscripciones poseso
rias expresarán el procedimiento que se 
hubiese adoptado para Verificarlas, y 
surtirán todas él mismo efecto legal, cou 
arreglo á lo prevenido en el último pár
rafo del arl. 3Í y en los artículos 409’ 
y 408 de la ley Hipotecaria. En su vii'- 
lud dichas inscripciones no surtirán el' 
efecto que los dos primeros párrafos del 
citado arl. 5’4 atribuyen á las de domi
nio, sino cuando la prescripción hayá‘ 
convalidado el derecho inscrito cou ár- 
reglo á la legislación común y á lo dis
puesto eu su caso en el arl. 55 de la 
misma ley Hipotecaria, aunque el refe
rido derecho haya sido trasmitido en 
propiedad á un tercero que ío haya ins
crito á su favor en tal concepto. El 
tiempo de posesión que sé haga constar 
en dichas inscripciones como trascurrido" 
cuando estas se verifiquen se contará 
para la prescripción que no requiera jus
to título, á menos que aquel á quién esta 
perjudique presenté en contrario prueba 
valedera á juicio de los Tribunales.

Arl. 7.* El Secretario de Ayunta
miento que cxlendiere la certificación' 
expresada en el árt. 1,° de éste Real 
Real decreto podrá exigir por ella uti 
derecho igual al 10 por 100 de la con- 
Iribucionque en el año último hubiesen 
pagado los bienes de su referencia, si su 
¡rnjmrlé fiiéra cónocidó, mas sin qué en 
ningún caso pueda exceder esté dere
cho de 8 reales. Cuando no sea conocida 
la cuota de contribución correspondiente 
á dichos bienes, se abonarán por el cer
tificado 4 rs. solamente. Los Registra
dores dé lá Propiedad podrán exigir por 
las inscripciones de posesión ó por su 
denegación ó suspensión los derechos 
marcados en el arancel.

Árl. 8.° El Ministro de Gracia y 
Justicia dictará las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este Redi de
creto.

Dado en Palacio á veinticinco de Oc
tubre de mil ochocientos seseóla y siete. 
=Eslá rubricado de la Real mano =El 
Ministro de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Rondáli.

ley, y con imposición de todas, las costas 
al demandado, lo pronunció, mandó y 
firmó dicho Sr. Juez de paz, de que yo el 
Secretario interino por la razón expresa
da certifico. =Casimiro Martínez,—Be 
nilu Robledo, Secretario interino.

Concuerda con el original que queda 
en esta Secretaría, á que me remito; y 
para que tenga lugar la inserción en el 
Boletín oficia! de la provincia, expido la 
presente, que sellada con el de este Juz 
gado y visada por el Sr. Juez de paz 
firmo en Temiño á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y siete. = 
El Secretario interino, Benito Robledo. 
=V.° B. °=El Juez, Casimiro Martínez.

1). Benito Robledo, Secretario interino ? 
del Juzgado de paz de Robredo Te- 
miño por incompatibilidad del pro
pietario,

Certifico: que en el juicio verbal ce
lebrado en-este Juzgado depaz- á¡ ins
tancia del). Anastasio Güemes, vecino 
de Temiño, de este distrito, contra Ma
ndé!'Martínez, vecino de Rioseras, sobre 
pago de cuatro escudos doscientas milé
simas, y sustanciado en rebeldía del de
mandado por su no comparecencia, ha 
recaído la siguiente

Sentencia.=Em el pueblo de Temiño-, 
distrito de Robredo, á treinta de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y siete, el 
Sr. D. Casimiro Martínez, Juez de paz 
de esto distrito, habiendo visto el pre
sente juicio:

Resultando que D. Anastasio Güemes, 
vecino de este pueblo, reclama de Don 
Manuel Martínez, vecino de Rioseras, el 
pago (le cuatro escudos doscientas milé
simas que le adeuda procedentes de 
cebada’dá'da á préstamo:

Visto el reéfbo que ha presentado y 
va unido á'ésle juicio:

Resultando" que citado en formal le
gal él demandado no ha- comparecido al 
juicio ni alegado justa causa para no 
hacerlo:

Considerando que la rebeldía del 
demandado induce la presunción de no 
tener excepción alguna que alegar contra 
la demanda,

S. Sria. por ante mí el Secretario 
¡uterino, por ser el propietario el que 
demanda,

Dalla: que debo condenar y condena 
en rebeldía al Manuel Martinez á que en 
el lérrñirto dé quinto día de como este 
proveído merezca ejecución, pague á 
D. Anastasio Güemes los cuatro escudos 
doscientas milésimas reclamados, con 
mas todas las (¿oslas de este juicio. Así 
por esta su sentencia, que además de 
oolifidarse en los estrados de este Juz
gado se publicará por edictos y en el 

. Boletín oficial de la provincia, conforme 
á los artículos mil ciento ochenta y tres 
y mil ochocientos noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronunció, mandó 
y firmó dicho Sr. Jüez de paz, de que yo 
el Secretario interino cerliíicó.==Casimiro 
Martínez.—Benito Robli'do, Secretario 
interino.

Concuerda á la letra cóñ su original,

(pie-queda en esta Secrolanla, á que me 
remito; y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficisl de la provincia 
expido la presente, que sellada con el de 
este Juzgado y visada por el Sr. Juez do 
paz, firmo en Temiño á treinta de Octu
bre de mil ochocientos Sesenta y siete = 
El Secretario interino, Benito Robledo. 
=V.° B °=E| Juez, Casimiro Martinez.

Don Benito Robledo, Secretario interino 
del Juzgado de paz de Robredo Te- 
miño por incompatibilidad del pro
pietario,

Certifico: que en el juicio verbal ce
lebrado en este Juzgado de paz á instan
cia de D. Anastasio Güemes, vecino de 
Temiño, de este distrito, contra Eleu- 
lerio Saiz y Ensebio Fernandez, vecino 
de Rioseras, sobre pago de once escudos 
y doscientas milésimas, y sustanciado en 
rebeldía del demandado por su no com
parecencia, ha recaído la siguiente

Sentencia.=En el pueblo de Temiño, 
distrito de Robledo, á. treinta de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y siete, el 
Sr. Juez de paz Casimiro Martínez, del 
mismo, habiendo visto las presentes.di- 
ligéncias:

Resultando' que D:. Anastasio Güemes", 
vecino de este pueblo, demanda á Eleti- 
lerio Saiz y Eusebio Fernandez, vecinos 
de Rioseras, el pago de once escudos y 
doscientas milésimas:

Visto el recibo que va unido á este 
juicio:

Resultando que chnstándo la citación 
de los demandados en la forma que pre
viene el artículo 1169 de la ley de En
juiciamiento civil no han comparecido ni 
alegado jiísía causa para no hacerlo:

Considerando que la rebeldía dé los 
demandados induce la presunción de no 
tener excepción alguna que alegar contra 
la demanda,

S. Sria. por ante mi el Secretario inte
rino, por ser el propietario el demandante,

Falla: que debe condenar y condena 
eh rebeldía á Eleülério Saiz y Ensebio 
Fernandez á que en término de quinto 

.día de como esta sentencia merezca eje
cución paguen á 1), Anastasio Güa'rties 
los once escudos y doscientas milésimas, 
con mas las costas Mél jufaió'. Asi por 
esta su sentencia, que. además de noti
ficarse en los estrados de este Juzgado 
se publicará p'dr édictos y en el Boletín 
oficial de la provincia, conforme álos 
artículos 1185 y 1190 de deferida ley, 
lo prenunció mandó y firmó dicho Señor 
Juez de paz, de que yo el Secretario in
terinó certificó.=Casimiro Martínez. == 
Benito Robledo, Secretario interino.

Concuerda á la letra con su original, 
que queda cu esta Secretaría, á que me 
remito; y para que tenga lugar la inser
ción "en el Boletín (dic-iá! de la provincia 
expido la presente,, que sellada con el 
de este Juzgado y visada por el Sr. Juez 
de paz firmó ¿h téñiiño á treinta (1’0 
Octubre de mil ochocientos sesenta V 
siete.= El Secretario interino, Benito 
Robledo.==V.° B.°= El Juez, Casimiro 
Martínez.



JUZGADO DE PAZ 
de Villasandino.

Santiago. Maestro y Corral, Secretario 
dér Juzgado de Paz de esta villa de 
de Villasandino.

Certifico: que en el juicio verbal se
guido en este Juzgado á instancia de D. 
Enrique Sáncidriau, vecino de Villasilos, 
contra Vicente Dueñas que lo es de esta, 
y en su ausencia y rebeldía con los 
Estrados del Juzgado, ha recaido la 
sentencia que copiada á letra es del 
tenor siguiente.

Sentencia. =^En'la villa de Villasan
dino, á veinte y cinco de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y siete, el Señor 
I). Antonio Maestro, Juez de Paz de la 
misliia. asistido de mi el Secretario, ha
biendo'visio el juicio que antecede, y

ResirltóndO que D. Enrique Sanci- 
drian-, labrador y vecino de Villasilos, 
recldma dé Vicente Dueñas, que lo es 
de esta villa, la cantidad de doscientos 
setenta' y seis reales que confiesa deberle, 
como aparece de la obligación folio pri
mero, y que unida se halla á estas 
diligencias.

Considerando que no admite la menor 
duda que Vicente Dueñas debe á Don 
Enrique Sancidrian, la cantidad de dos
cientos setenta y seis reales que le re
clama según la expresada obligación, y 
que el Dueñas lia venido á confirmarlo, 
digámoslo asi, en el hecho mismo de no 
haberse presentado á excepcional* estan
do debidamente citado.

Falla: que debía condenar y conde
naba al demandado Vicente Dueñas, á 
que en el término de seis dias siguientes 
al en que cause ejecutoria esta sentencia, 
pague á D. Enrique Sancidrian la can
tidad de doscientos setenta y seis reales, 
con mas las costas y gastos del juicio. 
Así por esta su sentencia, que se hará 
saber al demandante y eñ rebeldía del 
demandado en los Estrados de este 
Jugado, lo; proveyó, mandó y firma di
cho Señor Juez, de que yo el Secretario 
certifico. = Antonio Maestro. =Sanliago 
Maestro y Corral, Secretario.

Y para que tenga cumplido efecto lo 
dispuesto en el artículo mil ciento no
venta del Enjuiciamiento civil, expido 
la presente con el visto bueno del Señor 
Juez y sellada con el de este Juzgado de 
Paz eii Villasandino á veinte y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—V.° B.'=Et Juez de Paz, An
tonio Maestro. e= Santiago Maestro y 
Corral, Secretario.

GUARDIA CIVIL.
t.(íH >1.1 ‘>¡i L'litliij! .ol.illMHilVlofl

Primer Gefe.—12.° Tercio.
, uÓhV. ' ' ..¡1 ; . ■ ; :

Don Domingo Perez y Guardo, Juez 
Fiscal y Teniente de la primera Com
pañía del duodécimo Tercio de la 
Guardia civil.

Hallándome procesando á Bartolomé 
Barrio, natural de Quemada, partido 
judicial de Aramia de Duero en la pro
vincia ite Burgos, acosado de insulto de 
obra y resistencia con arrhas de fuego,

Burgos

Id.

VI .. .

Id
Anuncios Oficiales.

Chocolate.

Angel Iradier Id Id

Fino común.

Carbón vegetal.
Villanteí1.?..^1Benito .Martínez.

Leña rama roble.

Id

Velas de sebo
i g8 Id.Burgos.José Pardo

DISTRITO-MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.
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Id
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Id
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Quintales

métricos.

Precio.

Ere. mil.

Villusur de Herreros, 
oes. . .

200
l.'.'filq

Ojeda Hermanos 
Manuel Saez.....

IlltolON GENERAL DE RESTAS ESTANCADAS 
Y LOTERÍAS.

46

80
150

Id..., 
Id.... 
Id:... 
Id....

COMISARÍA DE GUER' A DE BURGOS.

Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

»

3 l'l xan S 7 i i ¿ /lOífU'íl ' l H*Burgos 51 dé Octubre de 1807. =El Administrador, Antonio Sirel.o y Prieto.
==V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

«ibffim

Gregorio Alvarez. .., I Or.fn-r tr t 0(),

1 ,1, ¡ndi ■

6

5,758
5,754
5,790
5,790

■ ■

DISTRITO MISTAR DE CASTILLA.LA VIEJA. - MES DE, OCTUBRE DE 1867,

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.

asociado de tres compañeros, á la fuerza 
de Guardia civil del puesto de Mansilla 
en esta provincia, en la madrugada del 
día tres de Agosto de este año.; en la 
posada del pugblo.de Vinjegra.de Abajo, 
y cuyo sugelo logró fugarse luego ile 
cornelgr el delito; y usando-dg las: facul
tades que la Reina (q. I). g.) tiene 
concedidas en estos casos por sus Ileales 
ordenanzas á los Oficiales, de su Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercero y último edicto, al expresado 
Bartolomé Barrio, para que en él tér
mino de diez dias, contados desde el de 
la fecha, se presente personalmente en 
la cárcel pública de esta Ciudad á dar 
sus descargos y defensa^ advirtiéndole 
que de,así.hacerlo.,s.e le oirá y adminis
trará justicia en lo que la tuviere, y de 
no comparecer en el referido plazo", se 
segqirá la causa y. se sentenciará ep: 
rebeldía por eí consejo de guerra ordi
nario, sin mas llamarle ni emplazarle, por 
ser,asi; la voluntad, de S. Mi Fíjese y. 
publíquese este edicto ¡tara coqocimieulo 
de torios. Dado en Logroño á (los de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y siete. = Domingo Perez Guardo. = 
Por su mandado, Fernando Calle Ulloa.

Nota de las compras hechas para dicho Servicio en el mes que termina.

Burgos 51 de Octubre de 1867.—El Administrador, Tiburcio García Rojo.= 
Y-* B.‘=EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.
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MES DE OCTUBRE DE 1867.

Aranda 
Poza . . 
Salas. .

Lo que se anuncia en el presente pe
riódico oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 5 de Noviembre de 1867. — 
Agustín Genon.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. | VECINDAD.

4 n ■

lÓBIÓO lÓfoiiRT

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.
|/8£,cr9.ItO.T --------- ---------------

Nota de las compras hechas para-dicho servicio en el presente mes.

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campafiá, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña María del Carmen Ja- 
cinta Escobar, hija de 1) Cándido, Sub
teniente de la Milicia nacional deAlmó- 
dóvar del Campo, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para qup 
¡legue á noticia déla interesada.

Dios guarde á V: S. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1867.=E1 
Director general, Carlos María Coronado.

> aa iolfi i 
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ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías en orden de 24 de Octu
bre último, esta Administración ha acor
dado celebrar nueva subasta de los cajo
nes de pino, procedentes de pólvora, 
existentes en los almacenes de las Subal
ternas que á continuación se expresan, 
para el dia 15 dél actual y hora de las 
dyee de su mañana, bajo el tipo de 150 
milésimas cada uno y con sujeción á las 
condiciones insertas en el Boletín oficial 
de la provincia, número 15, de 22 de 
Enero dé este año. Y con él fin de faci
litar la inmediata salida de referidos 
cajones se subdividirán en lotes de 5; 
peni se advierte que en igualdad de pre
cios será preferida la postura que abrace 
lodos ellos.

Número.

12 ! 0,400

Id..

CANTIDADES.
Cali- PRECIO.

i Kilógramos. 1 Litros. dad. Eicudoi.

25,004 )) Sup.or 0,696
. .hi ,ao¡: : iJl

O?n¡üí;l
46,009 V id. 0,774

)) 150,756 
hi

id.
-ilh i

f 

0,589 
) T,!-) /

k ............
j)¡ ,\.:r

r.vm.;" 1 Solli 1
i 126,525
1

D -i; id. 0,260 
íl ¿ñoG

80,516 » id. 0,286
buf;;ri'>'I

V .ili
ulü2 <1

1055,207 nloO eb
r. . i:

id. Ó,018 
1 ‘.ti—

54,507 íd. 1,304

HfJiqA
1 )) 150,000 id. 0,149
i ’i" t 147,000 id. 0,149

1886,578 » id. 0,050
_ovn I/

4600,924 » id. 
h ‘

0,015
Mí eolaol 1 '

. . .1C 
25,004

idoo i. .1
>>. .i id. 0,556

Tocino añejo.

Miguela Saez,.... Burgos.,..

Manteca.

Emilia.San José..,
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Id../..

I» (>!•«
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Aceite común.

Angel iradier.... i 
i i fi" ■ ri i

Arr<?3_.
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; 00 i 000
Emilia San José...
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Burgos

NOMBRES. VECINDAD.

O*’ .

Aceite.

SS. Martínez y compañía.

Carbón.
i 0(18 L . . ..
Mauricio Pqrtal....... , . .
Juan Cuevas................
Leonardo Aragón.. . . .. . 
ílptun-h- Hpriiaiuln

Burgos..........

Mecerreves....
id..: ....

Cirnelos de Cerrera..
Id .

i '1811
Hilo.. .

> ¿i . .tí lill.V

Isabel López. ..

Espuertas.

Bjirgos......:

. . . .U

pugblo.de
Vinjegra.de
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1.427.524,36
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16.949 212,74

Imprenta de la Diputación provlncul.

 

ALMACENES DE FERRETERIA.

BOLOS ANTiGASTRÁLGICOS 
CONTRA LAS INDISPOSICIONES DEL ESTÓ

MAGO, ELABORADOS EN CUENCA POR DON

FRANCISCO ALMÁZÁN, FARMACÉUTICO.
... i1! ■ :?ú! -I >./ •: >■ /

No mediando causa orgánica, 
este precioso medicamento pro
duce inesperadas curaciones en 
los trastornos funcionales mas ó 
menos crónicos del estómago, 
como el dolor, acedías ó vina
gres, vómitos después de la 
comida, inapetencia, debilidad 
estomacal y precipitación de 
vientre por esta causa, en las 
saburras, y finalmente en todas 
las molestias de dicha entraña 
que revelan malas digestiones.

Se expenden en Burgos, Far
macia de D. Julián de la Llera.

PROCURACION Y AGENCIA DE NEGOCIOS 
Á CARGO

DE D. FRANCISCO APARICIO Y MENDOZA, 
calle de la Moneda, núm. 55, Burgos.

. . , 1 157,52.4,56

. . . 290 000

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE OCTUBRE DE 1867.

VENTA DE FINCAS.■
A voluntad de sus dueños se venden 

las Granjas de Vadera y Riotuerlo, con 
sus tierras y pertenecidos; los solares de 
Visjueces, consistentes también en tierras 
de labor, y dos parles de las veintisiete 
en que se divide el grao monte, cuyas 
lincas, que pertenecieron al extinguido 
Monasterio de Riosequillo, fueron ad
quiridas en el año de 1822, y radican 
en el partido judicial de Villarcayo. Las 
personas que quieran interesarse en la 
compra de dichas lincas, podrán tratar 
con sus dueños en el mismo Villarcayo, 
donde les dará razón I). Anloliti Fer
nandez Villarán. 17—20
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5 415.000
4.524.257,46 

en clavazones de todas clases, y 
tachuelas para zapatos, herrajes 
para puertas, balcones y' venta- 
ñas, colonos, palas y picachones, 
herramientas para todos oficios, 
plomo, zinc, hierros y aceros 
dulces del país y extranjeros, 
batería de cocina, planchas y 
cuantos objetos de hierro sean 
necesarios para construcciones, 
etc. etc. etc.

Gamas de hierro, bruñidas, 
maqueadas, pintadas y de latón 
ó doradas, desde 60 reales en 
adelante, y pesas del nuevo sis- i 
lema en colecciones y sueltas.

Nota. Hierro para calzar, y 
puntas á 6 cuartos libra, acero 
á 10, clavos, de encabriar á 10, 
y tachuelas á 22.

■ 1
10-20

El dia 50 del mes próximo pasado 
desapareció del pueblo de Valdeajos y 
Rocamundo, término de la Lora, una 
yegua de las señas siguientes: torda, 
alzada seis cuartas escasas, cerrada, con 
cabezada sin cordel. Llevaba aparejo 
con estribos de baquetón y debajo de él 
un costal, una alforja con hogaza y me
dia, una capa usada con bozos de pana 
y una anguarina de paño forrada de 
¡arlan. Quien supiere su paradero se 
servirá dar aviso al Alcalde de dicho 
pueblo. 

v;. í En metálico. . tl,... 
LXja.. • • • | gn billetes. . . .

i Efectos descontados 
„ 11d. á cobrar. . .
Cartera.1.1(] negocié.:'. 5.297 654,02)

,------- „ - ...... 4.601 594,97'
(Obligaciones préstamos con garantía. 1.505.760,95)

Instalación. . •• . . r-v:4' V;;':'m' ;:76J79,09
Moviliario - ... T . . . 25.151,95
Corresponsales deudores, ¿i [. • 4 ... . . i Mi¡257.905,07
Varias cuentas deudoras  624.019,86

VENTA
de semillas forrajeras, sarmientos 

y barbados de Vid.
En la Casa Comercio de D. Braulio 

Gallardo, de. Burgos, se hallan de venta: 
la semilla de alfalfa, procedente de 
Aragón, á 5 rs». libra;

La de esparceta ó pipirigallo, que se 
dá en las tierras que el centeno, con la 
sequedad bien avenida, y dura 8 á 10 
años, á 5 y medio rs. libra y 120 reales 
fanega;

Ln.de pimpinela también propia para 
todos los terrenos, por inferiores que 
sean, á 3 rs. libra y 110 rs. fanega.

En la misma se venderán para el mes 
de Noviembre próximo, sarmientos y 
barbados de dos años de vid, tempra
nilla negro de Aragón, clase inmejorable, 
á 6 rs. 100 los primeros, y 15 rs. 100 
los segundos. . 5—15

Encargada esta Agencia, desde su ins
titución, dél desempeño de todos los 
asuntos que se la conlien y muy parti
cularmente de lodo lo concerniente á la 
tramitación de los expedientes, en estas 
Glicinas, de la cobranza de los intereses 
de las inscripciones á favor de las Cor
poraciones civiles, de los haberes de las 
clases pasivas y del clero y de lodo lo 
relativo á la desamortización civil y ecle
siástica; manifiesta á su numerosa clien
tela, que se encarga también de la re
dención de las cargas espirituales, que 
graban sobre la propiedad de los.bienes 
de Capellanías colativas, patronatos fa
miliares, memorias, obras pías, aniver
sarios y demás que tengan el mismo ca
rácter, y de la compra de los títulos de 
la Deuda consolidada del 5 por 100, en 
que precisamente hay que hacer el pago 
de dichas redenciones, salvo aquellas 
(cargas) que no lleguen á 50 ó 55 rs., 
según la cotización oficial.

El que pague alguna de estas cargas 
eclesiásticas, se servirá avisármelo por 
el correo, v p >r el mismo se le dirá los 
datos y certificaciones que me han de 
mandar, el coste próximo de su reden- -i clon, y cuantas noticias pidiese.

La correspondencia se dirigirá sin 
mas señas á D. Francisco Aparicio Men
doza.—Burgos. 6—6

Su situación en 51 de Octubre de 1867
I' C ; 0,088 I . . ..ni 19016111 !...............

ACTIVO.

70r.,i.-". <....61 ............II

Anuncios particulares.
,bi OOli.Ov.l « /....(>! ............... til

BANCO DE BlillGOS.

Plaza del Arzobispo núm. 18, Burgos 
:/ J; / T '' ■.!' Ii. .■ i: ■ ■’):; V

PRECIOS REDUCIDOS

Capital.
Biílólés emitidos. .
Cuentas corrientes en la plaza 
Efectos á pagar  
Corresponsales acreedores.. . 
Varias cuentas acreedoras. . . 
Fiútjdo ile reserva. . . . . . 
Beneficios y pérdidas. . . .

Burgos 51 de Octubre de 1867.= El Director Gerente, Luis de Sarachu.= 
El Tenedor de Libros, Ramou L. de Calle. =V.° B."?= El .Comisario Regio, Juan 
Alonso Martínez. ..8000.) v oo9d oía la.. . loJooqgíil imam) oh onnaiamJ ............

Depósitos en, garantía (nominales)
Depósitos. voluntarios. . ... , ,

.oistnl
— . v. .-.MiX

.Vm. .w/A

— 7.011.975,28
V "• ¡ 5.415 000 ) 9 QS7 9Í7 AB . . 4.524.257,46¡ _

; Total. ,.A6Zh  16 949.212,74

.«Vi ni.

 4.000.000
..............  1.500.000
..............  926.926,17
..............  2.800
. . -. .-... - I 546 088,40
; . . . ; ' 110.784,65
..... 7.277,50

............... 118.098,78
7.011 975,28
9 957.257,46

"lll!l ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.
.203368 SG flATMilt JlílT^U JÍ»

A’ota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Depositantes de valores en garantía. . .
Depnsilanle^ voluntarios.. .....

Total 

^urgos 51 de Octubre de 1867. =yEI Administrador, Antonio Sirelo y Prieto 
=B.° V.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

.«iD’.lSOiV)

NOMBRES. . .. 1 .
VECINDAD;

Puntos donde 
se han.hecho 
las compras.

Fanegas.
PRECIO.

Esc. milés.

Trigo.

Agustín Ibafiez y compañía. Vil Infria........ Burgos . 146 4,950
Germán Palacios, id........................ Ilevilla del Campo... Id.... 125 4,950
Jacinto Garcia, id........................... Caatrillo del Val . .. Id. .. 105 5,257
D. Jacinto Vivas............................ Burgos.......... Id.... 225 5,500
Di Saturnino Fernandez; id...............r Id. -. -. -.. bl Id..... 152 5,500

Cebada. me.v -ñ

Dionisio Mena v compañeros........ . Olmos s,...ó ! Id..... 584 2,500
Victor Gallo id.............................. Sarracín........ Id ... 145 2,300
Carlos González, id......................... Villayerno. ... Id.... 275 2,500
Dionisio Gutiérrez, id....................... Ros.............. Id... 202 2,525
D. Isidro Meras.............. . Burgos....... Id... 100 2,525
Doña Regina García Id Id.... 56 2.525
D. Roque Iglesias........................... Id...........Id... . 414 2,225
1) Torihio Corles........................... Id........... Id.... 500 2,400
I). JuliánIde la Llera. .. .............J Id...... id.... 290 2,525
D. Saturnino Fernandez................... Id........... Id.... 14 2,525
D. Jacinto Vivas... ........................ Id........... Id... . 540 2,400

Ln.de

